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10399 RESOLUCION del Instituto de Estudios .4gro-So
ciates por la que se dispone se publique La rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos para to
mar parte en las pruebas selectivas restrinaídas
para la provisió¡¡, de una plaza de Oficial segundo
en este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4.° do la
rcsoIl1c1ón de esta Presidencia de 14 de enero de 1974 (~Boletln

Oncia! del Estado.. número 38, de 13 de .lebrero de HJ74) por
la que se convocan oposicionüs restringidas pura cubrir una pla
Zd de Oficial segundo en el Instituto de Estudios Agro-Sociales,
y d'J uCl18rdo co~ la Reglamentación General para ingreso en ;a
Administración Pública, aprObada por Decreto 1411/1968, de
27 de junío se aprueba y hace pública la siguíente lista provisio·
nft] de aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos

1. Don Angel Súma Garillúti (D. N. L .5~!JY):)L

Excluídus

Ninguno.

Conforme a lo previsto en el citado apú.l"tado 4." de 1::.1 convo
catoria, y a tenor do lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Admi.nistrativo y, en el articuio 5.", 2, de la cl-
taJa Heglamontacfón, se concede un período de recJamltcionos
por plazo de qUInce dlas. a contar del siguiente al de la publi
t:ación de esta lista provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos. la cual quedará elevada a definitiva si no se i'ormulara
ninguna reclamación.

Lo que digo a ·V. S. para su conoCÍmiento y e[eclos.
Dios guarde a V. S. muchos :;;lúas.
11adrid, 23 de abril de 1974.·-EI Presidente, Emilio Lamo de

Espinosa y Enríquez de Navarra.

Sr. Secrotario general del Instituto de Estudios Agro-Sociales.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los a::;pirant.es se realizará mediante el sis~

ten ,a de ojJúsición que constará de dos pruebas, una teórica
y otra pl'áct jea.

La prueba teórica "Gr5Hrá soLre las materias del temario
(¡UC se ¡ns~'rLt H conLinuat-ión de lu presente Orden, extrayéndose
Val' surtBo un tema especifico de dichas materias y concediéndo~

se al OposItor para desarrollar los mismos un· plazo máximo
de una hOla por t,Dm'Ot

La prueba pntct.lca comprenderá los ejercicios siguientes:

1.;) Estudio dI" un trn:Ji.ljo sobre distribución de agua y sa
neamiento do pot,Jadc¡s. FA trabajO en cuestión deberá ser estu
di¡,do por el opw;ítor y criticado en sus diicrentes partes Asi
mismo deben'! cun:~¡dcrar el ope.sitor las soluciones propuestas
en el tralJujo, Bmüicndo un juicio cdtico sobre las mismas y
prt¡poniendo lc1s modificaciones que se estimen convenientes, que
h::tll d~ venir dcbid,llllente justíficn.das, tanto desde el punto da
vj,;:u t¡~cnicG como I:'cü.'1(n:nico. L:l duración del ejercicio será
de seis huras como múximo.

2. Organización y plnrdficución de obras. El opositor estu~

dlarú un proycno dusde el punto de vista de la organización
de ooras n~'cesarias para su ejecución y su 1119jor mecaniza
eiuJl, Propondrá un plan de obras con detaile de la maquinaria
y P','l'bonal necesarios para la ejecución de las :nismas.

Pl'eslará especia! i1!:enCÍón nI rl8S>1rro!lo crOIlúlógico de los
trabajes, qt:e tiC det2rmÍIJará m\xljgnte un sistema Pert o aná
logo. La duración de este ejercicio será de cinco horas como
máximo,

Terminada cada una de dichas pruebas, se guardarán los
f'je-rcicios escritos en un sobre iacrado y se abriran posterior~

mente, en las fechas que acuerdc el Tribunal y en presencia
de los opositores, para que éstos lean ante él en audiencia pú~

blica. sus correspendientes ejercicios. Al final de cada sesión
oral el Tribuna! jJublininila calíficH,clún de los ejerCÍcios leidos,

11. m:QUlSHOS DE LOS AspmA>JTES

Para ser admitidos a la. práctica de p!'u('bas solcctivB.S, s(:rá
noce",Mio reunir los si¿{(dentes requisitos:

l. NORMAS GENERAL!:::'>

Bases de convocatoria

1.1. Numero de plazas,

Se conVOca oposición para cub-rir en el Instituto Nacional da
RcfaTma y Desarrollo Agrario, una plaza de Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, mas las vacantes que puedan pro
ducirse hasta que finalice el plazo de presentación de ínstan~

das, concretándose al publicarse la lista provisional de admiti
dos, el número de plazas que, en definitiva. comprenderá esta
convocatoria.

La plaza convocada se cubrira en la unidad de este Instituto
que. al termino de la oposición, aconsejen las necesidades del
servicio.

2.1. Generales

Los que deseen tomar parte en la oposición deberán prcsen~

tal', por duplicé1dü. Lt oportuna .'iüJicilud extendida en el modelo
nDrmalizar1r; aprobado por Orden de la Presidencia del Gobier
no de 30 dc mayo de 1973 y publicado en el "Boletín Oficial
dol Esta,do- del 5 de junio siguiente; rellonundo claramente todos
y cada uno de los datos exigidos en dicho modelo y haciendo
constar, en !,u caso. en los recuadros 29 y 30 de su epígra
fe V, adema s de otra posible información, lo siguiente;

al Manifc~;tar> en su CCtSO, si desean acogerse a los bene
ficios do la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisi
tos exigidos en la misma

Los impresos de: mod010 de. soLicitud normalizado pueden
recogerse gnttlutamenla CH .las Oliciüas Centrales de este Ins
tituto (aveJlic1a del Genc;'alísimo nlllllero 2, Nladrid, 16), en las
ln.';pccciones B0.ccj;)mlles y .Jc-'aturas Provinoiale¡; del mismo, en
los Cob!crl1os Ci\ 'ir;':J, en L:1S Oficinas de Información del Mi~

nisterio dc i\;;l'icu!tur;l y de sus DeJegilcJoncs Provi'ldales. Tam
bi/m ::oe rcmitL'(l por C,y,T,'Q a aquello", aspirantes que lo soli
citc'fl por e:::C¡'jj,l ,~ C~i,-,-l (1.'i;'la de las Jcpt:nd~~llCÍas ::mteriormcnte
cit8,úas de (';:;tC O¡gnn;;:;\llo.

3.1. Forma,

a) Ser espanol.
b} Tener cumplidos dieciocho ano::; de edad.
el Estar en posesión del titulo de Ingeniero de Caminos,

Canal0s y Puertos, o en condiciones de obtenerlo.
dJ No padecer enfermedad o defecto físico tiUe impida el

düsempeilo de hl.s correspondientes funCÍones.
e} No haber sido ~eparado mediante exp;.;:diente disciplina~

rio del Servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercido de funciones
p(¡blicB.~;.

n Para Jos f,spírantes femeninos, que deb8rán haber cum
plido {) c,'Jnr ex,~ntos del ServiciO Social de la Mujer, bastará
que so haya curJJphdo cunndo finalice el plazo do los treinta
días slci1rdados pnra la presentación de documentos.

gl CarecC'l de antccedentv~ ptmales por la comisión de deli·
tos dolusos

Tod(J'~ 10" r<::oc] :'lÍ~itos anleriore~, deberán poseerse en el mo
m811to de fjllt,dÍ2nr el plazo de presentación de solicitudes y
gez:tr de Jos mismos dumnte el procedimiento de selección has
ta (;1 mumento 6<':'1 llombn:rmionto, salvo lo dispuesto en el apar~

tadD f).

lJI soucnUDES

Las ~;)]i,,'~.tuc1C's 5,; dil'iglrún, d:~b¡damen (1 l'ein.LogrHt.ld:., a esLl.
Pre:,;dcncia.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario por la que se convoca oposi
cíón para cubrir una pla.za de Ingeniero de Cami~

nos, Canales y Puertos en el mísmo.

10400

Vacante en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agmno una plaza r:ie Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos,
de conformidad con lo previsto en el articulo 8.", 1, del Esta
tuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, en
<"l ;),ctículo 3.", 2, de la Orden d2! r.,'hnisterio de Agricultura
de ;1 de febrero de 1972 y en la' R~glamentaci{¡n General para
el lngreSü en la Administración Publica. aprobada por Decrc
to j'11111868, dA 27 de junio. y (;umplido el trámite preceptivo
do su aprobación por la PresidenCÍa del Gobierno, según deter
mina el articulo 6.", 2 d) del referido E:~tatuto, aprobado por
Den·,'to 2013/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de acuer
do con las siguientes

1.1.1. Caracterislicus de las pUlzas.

al De orden reglamentario.~Dichaplaza se regirá por 18.S
Hormas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/.1971,
de 23 de julio ("Boletín Ondal del Estado.. de 4 de septiembre)
y demús disposíciones modificativas o complcmentnrias del
mismo.

bJ De orden retributivo.~Estara dotada con el sueldo y
d(~mús retribuciones que figuren en los Presupuestos Generales
del fnstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

el La, persona que obtenga la plaza a que se refiere la
pn.1':<:>nte convocatoria, estará sometida al r6gimcn de incompa~

tibilidades que determina el artículo 53 del D~'cr('to 2D-1:lIID71,
pG1' el quo se uprueb~1 el Estatuto de Personal al servicio de
los Organi,smos Autónornos, y no podrá simultanear el desem
perlo íle la plaza que, en su caso, obtenga, con cualqui'T otra
de la Administración centralIzada, autónoma del E:otLdo y Local.
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~.3. Plazo de presentación.

El plazo de present&ci6n será el de treinta días. contados
a partir del siguiente ..1 de la publicación de la .convocatoria
en el ..-Boletín Oficial del Estado'>".

3.4. Lurior de presentación.

La presentación de solicitudes. se hará en el Registro Gene
ral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
(avenida del Generalísimo, número 2)0 en los lugares que de·
termlnasl artículo 66 -de la Ley de Procedimiento Adminis«
tratlvo. . _

3.5. Importe de 108 derechos'- de examen para tomar parte
en- las pruebas selectivas.

Los derechos de examen -serán de 750 pesetas.

3.8. '0Tm4 de efectuar el importe.

El importe de diclws derechos se t.qgresará directamente en
el Instituto NactonU"'6e Reforma y Desarrollo Agrario. o Qien
por giro postal o tel.e@r:áfiOG, haciéndose constar en este caso" en
1&' solicitud, elnÚlnero y l'8Cha del ingreso.

3.7. Defectos"n Ja.B soUcitudes.

De acuerdo con el ,artículo 11 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se req\ier1maJ. Interesado para que en el plazo
d.e diez días subsane la falta oacompafie los documentos pre
ceptivos. apercibiéndose1e que s1 no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

IV ADMISlqN DE ASPIRANTES

4.1. l.ista provisional.

Transcurrido el plazo de prese;lta.ción de instancias, la Presi~
dencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
aprobará la lista provlsional de admitidos y excluidos, la cual
se hará pública en· el «Botetín Oficial del Estado-. En, esta lista
hab~n de aparecer. al menos. el. nombre y apellidos de los
candIdatos y el número de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en ,las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del- inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su pu
blicación en el .Boletín. Oficial del Estado». reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento. Admi·
nistrativo. '

4.4. U8ta definitiva,

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
l,:ción de esta Presidencia. que se publicará en el _"Balatin Ofi
mal del Estado-. por la que se aprueba la lista definitiva.

.L~ lista definitiva de admitid~ y excluidos deberá publicarse
8Slm18mo·en el .BoleUn Oficial del Estado. y en la misma figu
rarán los nombres y apellidos. de los candidatos y'el número
del documento nacional de identidad.

04.5. Recurso eonlra la Ü8ttJ deftnitiva.

Contra ·la resolución definitiva. podrán los inteAsados fnter
poner, ante esta Presidencia. recurso de reposición. en~e1 plazo
de ·UD. mes•.a partir de la fecha de su publicación en el .Bo
I_Un Oficial dlll Estad....

V. DESIGNACrON,"COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

ti.!. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por esta Presidencia
y se publicará en el ".Boletfn Oficial del Estado...

5.2. Compostetón del Tribunal.

Estará comP!Jesto por los siguientes funcionarIos:
Presidente: Director~ de Obras y Mejoras Territoriales del

IBYDA.
Presidente suplente: Director !'!djunto de Obras y Mejoras

Territoriales del mYDA.
Vocal-es: El Jefe de Sección de Estudios Previos el Jefe de

la Sección de Ejecución de Obras. un Inp,-enial:p de Caminos del
~YDA,.un representante' dn la Dirección General de la Fun
cIónPubl1ca y otro de la Subdirección General de Personal
del Ministerio de Agricultura, designado por el ilustrísimo· señor
Subsecretario del. Departamento. .

. Vocales suplentes: Tanto$ ,:omo titulares. designados de la
-MIsma forma queé$tos, supliend.o al Jefe de 1& Sección de

Estudios Previos eOIl un ~ngeniero de Caminos, Canales y Puer-

tos del IRYDA. y al Jefe de la Sección de Ejecución de Obras,
un Ingeniero de la misma sección.

Vocal SocretariQ~ Jere de la Seoción de Personal del IRYDA.
Vocal Secretario suplente~ Jefe del. Depa.rtamento de Perso

nal Administrativo del IRYDA.

5.3. Abstención,

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo a est" Pre~Jdencia, cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación,
•Los aspirantes. podrán recusar a los miembros del Tribunal

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento .A.dminIstrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo. de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

VI. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

Ei programa que ha d:regir el sistema selectivo de la opo
sición se publIca conjuntamente con la presente convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualqüler momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores,

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me
diante sorteo público que se publicará en el .Boletín Oficial
del Estado...

6.5. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados mediante un solo llama
miento. siendo excluídos de la oposición aquellos que no com
pareztan sa.lvo los casos de fuerza maYQr debidamente justi
ficados y libremt~te. apreciados por el. Tribunal.

6.6. -Fecha, hora y lugar de comenzo de los ejercicios.

El Tribunal. una vez constituido" acordará la fecha. hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se puoli
caré. en el «Boletin Oficial del Estado-, al menos, con quince
días de antelación.

También acordará el lugar,. fecha y hora en Que se celé~

brará el sorteo previsto, en la bese 6.4 para determinar el- or·
den de actuación de los 0po$itores.

6.7. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios

de celebración de los restantes ejerc;icios en ~I ·Boletin Ofi
cial del Estado... No obstante, estos 'anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal, en Jos .locales donde se hayan cele·
bra.do las pruebas.

.6.8. Exclusión de los aspirantes durante la fase de selec
ción.

Si en cualquier molIlE'nto del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal· que· alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos ea la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia. de.llJTOpio interesado. pa
sándose en su. caso. a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración que. formuló..

VII. CALJFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema. de eaUficación'de los ejercicios.

Las dos pruebas de que consta la oposición serán elimina
torias.

Los ejercicios. de la prueba teórica serán calificados de cero
a diez. no pudiendo pasar a la prueba práctica los opositores
que no hayan a1canzado la puntuación' de cinco. Cada uno de
los ejercicios de la prueba práctIca 98tán calificados de cero
a cinco, debiendo alcanzarse cinoo puntos ~ntre ambos para
aprobar, yno haber sido califreado de cero en ninguno.

7.2. Calificación definUiva.
La calificación definitiva se obtendrá sacando la media arit

mética de las .puntuaciones obtenidas .en cada una de las dos
pruebas.
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7,3. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición', el Tribunal por mayoría
de votos resolverá todas las dudas que surjan en aplicación
de las normas estab~ecidas en esta resolución y lo que deba
hacerse en los casos no previstos,

ViiL LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA OEL fR.lBUNAL

B.L Lista de aprobados.

Terminada la..caJ-ificacíón de los aspirantes el Tribunal publi
cará relación de aprobados por orden de punt.uación, no pu
diendo rebasar el número de' plazas con vocadas.

8.2, propuesta de aprobadv8.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Presiden
cia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
pH!'a que ésta elabore propues.ta de nombramiento.

S.::L Propuesta GOmple~llentaria.:feaprobarlos,

Juntamente con la relacJón de aprobados, el Tribunal remi
tiré., a. los e>¡:clusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamen
tación General para el ingreso. en la Administración Pública,
el acta de la última sesión en la que habrán de figurar, por
orden de puntuación, todos los opositores que, habiendo supe·
rado tod;:~s las pruel;:las, excediesen del número de plazas convo
cndu.',".

IX PRESE!\TAClO_" DE DOCU\{ENTOS

9. L Documentos.

Los aspirantes aprobados prl'Wntantll los sigLjÍl~nk.', docu·
mentos:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

bl Copiaautent.ificada o fotocopia (que deberá presentar
acompañada del original para su compu.lsa) del título de Inge·
niero,de Caminos, Cana1f'lS y Puertos, o bien resguardo en el que
se acredlte haber abonado.. los derechos para su expedición,

c) Certíficación del Re,~ist.ro Central de Penados y Rebeldes
• que justifique no haber sido cO"(>':;;l.ado a penas que inhabiliten

para el ejercicio de funciones p-~i b[;cas, Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo sei'labdo en el párrafo primero de la
norma 9.2. .

d) Certif.icado médico acrediüHivo de no padecer enferme,
dad contagiosa ni defecto, físico que i'11po~Íbi1ite el servicio.

el Declaración jurada en la que se haga constar no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del
Estado o de la Administración Institucional o Local ni ha.llarse
inhabilitado para el ejercicio da funciones públicas.

fl En el CU'30 de opositoras, el certificado definitivo de ha·
ber cum~lido el servicio Socia! o esta¡;- exentas del mismo, con
rntJ1cbn- de 'la fecha en que iinalizó, que no podrá. ser, pos
turior a la terminación del plazo señaJado en el primer párra·
fa de la norma 9.2.

g) .Los aspirantes aprobados compn"\ndidos en la Ley de 17
• de julio de 19-17, debérán presentar los documentos acreditativos

de las condiciones q\1e les interese justificar.

9_2 Plazo.

. El plazo d~ presentaci0n será de treinta di<}s a padir de
la publicación de la· lista de aprobados. '

En defecto de Jos· documentos concretos acreditativos de re
unir las Gondiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por .cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.;1. Excepcío"nes.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las epndiciones y re·
guisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to. debiendo presentar certificación del Ministerio ti Organismo
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servíe'ws.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quiene~ dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor; no presentaren su documentación, tI? podrá:, ser .n l:)!",:- .J
brados, quedan?? anuladas todas sus actuaclOnes, sm P¿>rjUlClO l'

.de la responsabIlidad en que :hubieran poqido incurrir por falso
dad en la instancia. referida en la base a. En este caso esta
Presidencia formulará- _propuesta de nombl'amiento segun orden
de- puntuación a fayor de quienes a- consecuencia de Ja 'referida
anulación. tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

x. NO\,1BRAMIENTOS

.10_1. • Nombramiento de/inftivo.

Por el Presidente del Jnstituto Naciona! de Reforma y Des
arrollo Agrario se- extenderán los corre&pondientes nQmbramien-

tos de funcionarios de catrera a 'favor :de los interesados. los
cuales' habn'tn de ser aprobados' previamente mediante Orden
ministerii.-tl, según determina el artículo 6.S. del- Estatuto de
Personal al servicio delos OrgaQ-ismos Autónomos, y se publica
rán. en el "Boletín Oflcial del Estado».

Xl TOMA DE POSESION

¡loi Ph¡;::.o.

En el plazo de un mes a conldr de la notificación del nom
bramiento deben,~ el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir con Jos requisitos exigidos en el apartado el del artícu
lo 15 del Estatuto de Persona! al sCl'vicio de los Organismos
AuLonomo$.

11.2. · 44mptiaciór¡.

Si circunstancias debidauwnte justificadas á íuicip dO' la Pre~
sidel1cJa del Instituto a.sí lo aconsejaren, y con ello no se perju~

dicasen derechos de terceros, aquélla podrá co~ced:er. a petición
de 10i; interesados, una prójToga de dicho plazo posesorio, la
cual no· podrá exceder de la mitad del' mismo. '

Xli NDHMA FINAL

Rec!< .'"so de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de é.sta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados -por los interesados en los casos y en la forma.
establecidos en la Ley de Procedimiento Admil!istrativo.

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aIlos. .
Madrid, 5de abril de 1974.-El Presidente, Alberto Ballarín

Marcial. •

Sr. Director de Administración del lRYDA.

PROGRAMA DE DERECHO ADMINISTRATIVO

1. La,Administración Ceñtral.-Organos superiores de la. Ad
ministración Ce!.1traL Jefatura del Estado,-Consejo de Minis·
tros, Comisiones Delegadas del Gobiemo.-Departamentos Mi.
nisteriales.

2. Organos y ..competencias del Ministerio de Agricultura.
3. La Administración LocaL-La Provincia.-Autoridades y

Organismos provinciales.-Su competencia y atrib\lclones.
4. El Municipio,-Su naturaléza y funciones,-Mancomunl

dades y Agrupaciones.-Entidades locales menores,
5. La Administración InstitucionaL-Entidades Estatales Au~

tónomas~ Organismos Autónomos.-Servicios admíl;1Ístratlvos sin
persona,lidad jurídica.-Empresas nacionales.

6. El Instituto,Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario.
Estructura orgimica.-Fines y competencias del Organismo.

7, La contratación adm-inistrativa.-Disposiciones genera
lcs.--Organismos competentes.-Requisitós previos al otorga~

miento eel contrato.-Formar.; de contratación.-Fianza perfec
donamiento del contrato.

8. Régjmcn tegal de los contratos de obras, de gestión de
los Servicios·· Públicos y de suministros:-Clasificación y regis
¡,ro do contratistas y suministradores.-Registro de los contra~

tos.-Contratación por los Organismos Autónomos.
9. El personal al servicio de la Administración Pública.

Funcionarios civiles del Estátio.-Personal al set'Vlcio de los
Organismos Autónomos.-Sus dases.-Competencias en materia
de personaL-Funcionarios de caITera de Jos Organismos Au
tónomos.-~Adql1isici0ny pérdida de lá cualidad de fu~cionario.

Plantillas orgánicas: y provisión de pue~tos de trabajo.
lO. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcibna

rios de carreta de los Organismos Autónomos.....;.Régimen dis
cipJinario.-Régimen econÓmicO.-funcionarioS: de empleo y con·
tratados.

11., Del procedimiento admini¡¡trativo,-E! ~rocedimiento ge
neraL Los interesados,-lniciación, ordenación, instrucción y ter·
minación del procedimiento.--'-Los informes.

12. Los r-Ocursos administrativos,-Conc€lpto. clases y princi
pios g.inernles de su regulaclón.-La jurisdicción contencioso·
"ldministrativa.

RESOLUCJON del Jn:;tituto" Nacional de Reforma y
Desarrollo Agra.rio por la que se aprueba~ hace pu
blica la Usta provisional de admitidos y' exclutdos
en la oposición "restringida convocada para cubrir
dos plazas de Administrativos en dicho instituto.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de ia convo
catoria de oposición restringida de 16 de octubre de 1973 (.,Bole~

Lín Oficial del Estado" del 6 de diciembre} para cubrir dos
plazus de Administrativo en el Ir1.'}.titu~(J Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario, esta Presiñ0nc~"l ha resuelto aprobar
y hacer pública la lista provisiomü tI,. a:1nütlllos y excluitlQs
para dicha oposición. conformo al s,¿')i::nte detalle:


